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ACTA DE EVALUACIÓN  

 
El día 04 de mayo de 2026, se dio apertura a la invitación pública N°06 de 2026 
FCA para contratar la Prestación de servicios para la gestión, actualización y 
fortalecimiento de los medios de comunicación y redes sociales de la Facultad de 
Ciencias Ambientales de la Universidad Tecnológica de Pereira, incluyendo la 
producción de piezas gráficas, audiovisuales y contenidos estratégicos que apoyen 
la visibilidad institucional. 
 

Al revisar el correo electrónico oficial de la Invitación Pública N°06, 
decanocienciasambientales@utp.edu.co se observa que se recibieron cinco (5) 

correos con los documentos de cinco oferentes, los cuales se proceden a revisar 

con el fin de verificar su contenido así:  

 

Ítem CC del Proponente 
Fecha de 
envío de 
Correo E 

Hora de 
envío de 
correo E 

# de 
Folios 

1 1.123.200.256 
vie, 08 
mayo 

06:15 p.m. 48 

2 1.004.700.586 
sáb, 09 
mayo 

08:01 a.m. 30 

3 1.088.539.043 
dom, 10 

mayo 
04:50 p.m. 32 

4 1.088.245.350 
lun, 11 
mayo 

10:16 a.m. 31 

5 1.004.755.342 
lun, 11 
mayo 

10:22 a.m. 28 

 

 

1. VERIFICACIÓN TÉCNICA DE REQUISITOS HABILITANTES 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia de la Invitación 

Pública No.06 de 2026 FCA, se realizó la verificación técnica de los documentos 

aportados por los proponentes, con el propósito de determinar el cumplimiento de 

los requisitos mínimos para la participación de la Invitación y los documentos 

requeridos.  

mailto:decanocienciasambientales@utp.edu.co


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 06 

FACULTAD DE CIENCIAS AMBIENTALES 
 
Dicha verificación se efectuó mediante la revisión detallada de cada uno de los 

documentos remitidos, conforme a los numerales establecidos en el pliego de 

condiciones, evaluando su presentación, validez y correspondencia con lo exigido. 

Como resultado de este proceso, se consolidó el estado de cumplimiento de cada 

requisito por parte de los oferentes, el cual se presenta en el siguiente cuadro, 

indicando si cada uno CUMPLE  o NO CUMPLE  con los requisitos de 

participación definidos. 

 

 
2. PROPONENTES HABILITADOS PARA EVALUACIÓN 

 
Una vez surtida la verificación técnica de los requisitos habilitantes, y conforme a 
los resultados consignados en el cuadro anterior, se determinó que los Oferentes 4 
y 5 cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos en la Invitación Pública No. 
06 de 2026. En consecuencia, estos dos proponentes se encuentran habilitados 
para continuar en la etapa de evaluación. 
 
  

Requisitos para participación  
Oferente 1 

1123200256 
Oferente 2 

1004700586 
Oferente 3 

1088539043 
Oferente 4 

1088245350 
Oferente 5 

1004755342 

Formación     

Experiencia general     

Hoja de vida en formato función 
pública debidamente firmada. 

    

Soportes de formación académica 
(diplomas o actas de grado) 

 


 

Certificaciones de experiencia.     

Copia de cédula de ciudadanía.     

RUT actualizado 2026.     

Certificados de afiliación a EPS y 
AFP vigentes. 


 

 

Certificados de antecedentes 
disciplinarios, fiscales, judiciales y 
medidas correctivas. 

    

Examen preocupacional vigente.     

REDAM.     

Libreta militar (si aplica).  N/A   N/A 

Propuesta de trabajo.     

Observaciones 
No presentó 

examen médico 
preocupacional  

No presentó 
afiliación 

EPS vigente  

No cumple 
con la 

formación 
requerida  

Habilitado 
para 

evaluación 

Habilitado 
para 

evaluación 
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2.1. Evaluación  

En atención a lo anterior, se procede a realizar la evaluación de los oferentes 4 y 5, 

aplicando los criterios definidos en la Invitación Pública No. 06 de 2026, los cuales 

corresponden a:  

Criterio Puntaje máximo 

Experiencia específica 40 puntos 

Propuesta técnica 40 puntos 

Oferta económica 20 puntos 

Total 100 puntos 

 

Se procede con la evaluación mediante criterios verificables bajo la modalidad 

cumple (1) / no cumple (0), asignando el puntaje correspondiente únicamente 

cuando la información se encuentre debidamente desarrollada en la propuesta, 

cómo resultado de la evaluación se obtiene la siguiente matriz:  

ÍTEM Criterio 
Valor 

Máximo 
Oferente 4 

1088245350 
Puntaje 

4 
Oferente 5 

1004755342 
Puntaje 

5 

Experiencia 
específica 

Meses adicionales 
certificados 

40 18 25 28 40 

Metodología de 
trabajo 

Define fases 2.5 1 2.5 1 2.5 

Define actividades por 
fase 

2.5 1 2.5 1 2.5 

Define herramientas 2.5 0 0 1 2.5 

Incluye seguimiento 2.5 0 0 1 2.5 

Plan de trabajo y 
Cronograma 

Cronograma detallado 2.5 0 0 1 2.5 

Relación con productos 2.5 1 2.5 1 2.5 

Tiempos definidos 2.5 0 0 1 2.5 

Coherencia con plazo 2.5 0 0 1 2.5 

Estrategia para 
el cumplimiento 
de Productos 

Diagnóstico 3 1 3 1 3 

Página web 3 0 0 1 3 

Sección audiovisual 3 1 3 1 3 

Banco de contenidos 3 0 0 1 3 

Plan actualización 3 0 0 1 3 

Valor agregado 
Analítica digital 2.5 0 0 1 2.5 

Innovación 2.5 0 0 1 2.5 

Oferta 
económica 

Valor de la Oferta 
Económica 

20 0 0 20 20 

PUNTAJE TOTAL   38.5  100 
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Una vez efectuada la revisión y asignación de puntajes, el proponente identificado 

con CC No. 1.088.245.350 obtiene un puntaje total de treinta ocho punto cinco (38.5) 

puntos, por su parte el oferente identificado con CC No. 1.004.755.342 obtiene un 

puntaje de cien (100) puntos, resultado que se detalla en el cuadro anterior. 

 
 
 
Atentamente,  
 
COMITÉ EVALUADOR  

     
 
 
JUAN MAURICIO CASTAÑO ROJAS         
Decano                                                 
 
 
 
 
VIVIANA ALEJANDRA AGUIRRE CALVO  
Profesional de apoyo - Facultad de Ciencias Ambientales 
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